
















- PERIODO: 1 DE ENERO DE AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 -

DEVENGADO DEVENGADO COBRADO COBRADO

PERIODO ACUMULADO PERIODO ACUMULADO

INGRESOS CORRIENTES

190499 OTROS NO ESPECIFICADOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

INGRESOS DE CAPITAL

280104 DE ENTIDADES DE GOBIERNOS AUTONOMOS DESCENTRALIZADOS 1,981,319.00 -555,577.02 1,425,741.98 1,418,020.75 1,418,020.75 1,418,020.75 1,418,020.75 7,721.23

280204 DONACIONES DE CAPITAL DEL SECTOR PRIVADO NO FINANCIERO 309,896.50 -158,135.73 151,760.77 95,427.16 95,427.16 95,427.16 95,427.16 56,333.61

2,291,215.50 -713,712.75 1,577,502.75 1,513,447.91 1,513,447.91 1,513,447.91 1,513,447.91 64,054.84

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO

370199 OTROS SALDOS 720,042.68 -277,714.62 442,328.06 0.00 0.00 0.00 0.00 442,328.06

720,042.68 -277,714.62 442,328.06 0.00 0.00 0.00 0.00 442,328.06

TOTALES => 3,011,258.18 -991,427.37 2,019,830.81 1,513,447.91 1,513,447.91 1,513,447.91 1,513,447.91 506,382.90

RESUMEN DEL FINANCIAMIENTO

0 3,011,258.18 -991,427.37 2,019,830.81 1,513,447.91 1,513,447.91 1,513,447.91 1,513,447.91 506,382.90

Nancy Espinoza 

Coordinadora Administrativa Financiera

CODIFICADO SALDO POR DEVENGAR

FONDO AMBIENTAL

RESUMEN CEDULA DE INGRESOS

GRUPO CONCEPTO ASIG.INICIAL REFORMAS

Firmado electrónicamente por:

NANCY PIEDAD
ESPINOZA
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- PERIODO: 1 DE ENERO DE AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 -

COMPROME COMPROME DEVENGADO DEVENGADO PAGADO PAGADO SALDO SALDO POR

PERIODO ACUMULADO PERIODO ACUMULADO PERIODO ACUMULADO COMPROMISO DEVENGAR

GASTOS CORRIENTES

580101 AL GOBIERNO CENTRAL 5.00 0.00 5.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5.00

5.00 0.00 5.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5.00

GASTOS DE PRODUCCION

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

GASTOS DE INVERSION

710105 REMUNERACIONES UNIFICADAS 0.00 31,943.30 31,943.30 22,693.28 22,693.28 22,693.28 22,693.28 21,492.63 21,492.63 1,200.65 9,250.02

710203 DECIMOTERCER SUELDO 61,147.14 2,673.28 63,820.42 60,230.03 60,230.03 60,200.33 60,200.33 51,707.11 51,707.11 8,522.92 3,620.09

710204 DECIMOCUARTO SUELDO 17,581.83 1,203.41 18,785.24 16,923.52 16,923.52 16,914.63 16,914.63 11,916.20 11,916.20 5,007.32 1,870.61

710509 HORAS EXTRAORDINARIAS Y SUPLEMENTARIAS 1,499.90 0.00 1,499.90 958.07 958.07 958.07 958.07 958.07 958.07 0.00 541.83

710510 SERVICIOS PERSONALES POR CONTRATO 715,931.51 -65,273.74 650,657.77 602,141.59 602,141.59 601,616.29 601,616.29 592,645.40 592,645.40 9,496.19 49,041.48

710512 SUBROGACIONES 0.00 732.13 732.13 532.13 532.13 532.13 532.13 532.13 532.13 0.00 200.00

710513 ENCARGOS 0.00 10,459.70 10,459.70 8,685.50 8,685.50 8,685.50 8,685.50 8,685.50 8,685.50 0.00 1,774.20

710601 APORTE PATRONAL 84,729.30 -1,168.84 83,560.46 79,256.76 79,256.76 79,256.76 79,256.76 67,458.24 67,458.24 11,798.52 4,303.70

710602 FONDO DE RESERVA 43,648.83 -1,844.40 41,804.43 28,963.94 28,963.94 28,934.33 28,934.33 28,021.58 28,021.58 942.36 12,870.10

710704 COMPENSACION POR DESAHUCIO 800.00 0.00 800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800.00

710707 COMPENSACION POR VACACIONES NO GOZADAS POR CESACION DE FUNCIONES 60,735.38 249.04 60,984.42 38,456.21 38,456.21 38,451.21 38,451.21 38,451.21 38,451.21 5.00 22,533.21

730105 TELECOMUNICACIONES 0.00 6,000.00 6,000.00 4,136.03 4,136.03 4,136.03 4,136.03 4,136.03 4,136.03 0.00 1,863.97

730203 ALMACENAMIENTO, EMBALAJE, DESEMBALAJE, ENVASE, DESENVASE Y RECARG 216.00 0.00 216.00 16.00 16.00 16.00 16.00 16.00 16.00 0.00 200.00

730204 EDICION, IMPRESION, REPRODUCCION Y PUBLICACION 3,530.00 3,441.59 6,971.59 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,971.59

730205 ESPECTACULOS CULTURALES Y SOCIALES 25,400.00 -2,638.14 22,761.86 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,761.86

730207 DIFUSION, INFORMACION Y PUBLICIDAD 45,001.04 33,917.25 78,918.29 1,310.29 1,310.29 1,310.29 1,310.29 1,310.29 1,310.29 0.00 77,608.00

730236

SERVICIOS DE PLANTACIONES FORESTAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL ESQUEMA DE 

COMPENSACIÓN DE EMISIONES DE CARBONO EN EL DMQ 203,346.83 -93,539.31 109,807.52 53,346.84 53,346.84 53,346.84 53,346.84 53,346.84 53,346.84 0.00 56,460.68

730248 EVENTOS OFICIALES 750.00 -160.00 590.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 590.00

730302 PASAJES AL EXTERIOR 6,300.00 4,257.78 10,557.78 1,636.97 1,636.97 1,636.97 1,636.97 1,636.97 1,636.97 0.00 8,920.81

730304 VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL EXTERIOR 4,800.00 2,750.33 7,550.33 976.51 976.51 976.51 976.51 976.51 976.51 0.00 6,573.82

730402 EDIFICIOS, LOCALES Y RESIDENCIAS 9,068.73 2,239.37 11,308.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,308.10

730403 MOBILIARIOS 300.00 0.00 300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300.00

730404 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 32,188.84 -9,094.86 23,093.98 19,093.76 19,093.76 17,390.00 17,390.00 17,390.00 17,390.00 1,703.76 5,703.98

730405 VEHICULOS 1,300.00 0.00 1,300.00 730.24 730.24 691.00 691.00 689.49 689.49 40.75 609.00

730505 VEHICULOS 83,126.96 -29,519.51 53,607.45 26,247.54 26,247.54 23,435.28 23,435.28 23,327.87 23,327.87 2,919.67 30,172.17

730605 ESTUDIO Y DISEÑO DE PROYECTOS 53,106.13 -53,106.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

730606 HONORARIOS POR CONTRATOS CIVILES DE SERVICIOS 16,620.04 17,113.28 33,733.32 12,739.63 12,739.63 11,734.67 11,734.67 11,734.67 11,734.67 1,004.96 21,998.65

730607 SERVICIOS TECNICOS ESPECIALIZADOS 68,000.00 -50,000.00 18,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,000.00

730612 CAPACITACION A SERVIDORES PUBLICOS 1,770.34 -1,770.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CODIFICADO

FONDO AMBIENTAL

RESUMEN CEDULA DE GASTOS

GRUPO CONCEPTO ASIG.INICIAL REFORMAS



730701 DESARROLLO,ACTUALIZACION,ASISTENCIA TECNICA Y SOPORTE 78,796.20 -66,692.32 12,103.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,103.88

730702 ARRENDAMIENTO Y LICENCIAS DE USO DE PAQUETES INFORMATICOS 0.00 60.00 60.00 60.00 60.00 60.00 60.00 60.00 60.00 0.00 0.00

730704 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS Y SISTEMAS INFORMATICOS 2,630.40 -470.40 2,160.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,160.00

730801 ALIMENTOS Y BEBIDAS 350.00 0.00 350.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350.00

730802 VESTUARIO, LENCERIA Y PRENDAS DE PROTECCION 24,801.49 -9,356.97 15,444.52 12,477.44 12,477.44 12,477.44 12,477.44 12,477.44 12,477.44 0.00 2,967.08

730803 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 4,115.73 -1,355.73 2,760.00 2,680.14 2,680.14 2,656.86 2,656.86 2,655.43 2,655.43 24.71 103.14

730804 MATERIALES DE OFICINA 1,754.40 -280.19 1,474.21 631.00 631.00 589.72 589.72 589.72 589.72 41.28 884.49

730805 MATERIALES DE ASEO 700.00 0.00 700.00 189.14 189.14 189.14 189.14 189.14 189.14 0.00 510.86

730807 MATERIALES DE IMPRESION, FOTOGRAFIA, REPRODUCCION Y PUBLICACIONE 3,360.00 0.00 3,360.00 429.41 429.41 429.41 429.41 429.41 429.41 0.00 2,930.59

730810 MATERIALES PARA LABORATORIO Y USO MEDICO 146,500.00 -146,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

730811 MATERIALES DE CONSTRUCCION, ELECTRICOS, PLOMERIA Y CARPINTERIA 300.00 0.00 300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300.00

730812 MATERIALES DIDACTICOS 10,560.83 -10,560.83 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

730813 REPUESTOS Y ACCESORIOS 96,489.82 29,728.39 126,218.21 91,005.10 91,005.10 90,961.56 90,961.56 90,959.89 90,959.89 45.21 35,256.65

730819 Accesorios e Insumos Químicos y Orgánicos 0.00 5,000.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00

731407 EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS 19,134.24 0.00 19,134.24 14,970.82 14,970.82 14,970.82 14,970.82 14,970.82 14,970.82 0.00 4,163.42

731411 PARTES Y RE`PUESTOS 4,141.40 -2,648.81 1,492.59 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,492.59

750105 OBRAS PUBLICAS DE TRANSPORTE Y VIAS 10,900.00 2,882.26 13,782.26 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,782.26

770102 TASAS GENERALES 399.40 -25.22 374.18 277.34 277.34 277.34 277.34 277.34 277.34 0.00 96.84

770199 OTROS IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 0.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 0.00 0.00

770201 SEGUROS 4,500.00 -2,300.00 2,200.00 2,003.29 2,003.29 2,003.29 2,003.29 2,003.29 2,003.29 0.00 196.71

770203 COMISIONES BANCARIAS 216.00 0.00 216.00 139.75 139.75 139.31 139.31 139.31 139.31 0.44 76.69

770206 COSTAS JUDICIALES 240.00 0.00 240.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 240.00

770301 DIETAS 1,080.00 0.00 1,080.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,080.00

780204 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES AL SECTOR PRIVADO NO FINANCIERO 892,383.54 -505,859.05 386,524.49 186,656.02 186,656.02 186,656.02 186,656.02 186,656.02 186,656.02 0.00 199,868.47

2,844,252.25 -899,413.68 1,944,838.57 1,290,694.29 1,290,694.29 1,284,427.03 1,284,427.03 1,247,940.55 1,247,940.55 42,753.74 660,411.54

GASTOS DE CAPITAL

840104 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 104,000.93 -50,539.81 53,461.12 8,461.60 8,461.60 7,555.00 7,555.00 7,555.00 7,555.00 906.60 45,906.12

840107 EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS 63,000.00 -63,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

167,000.93 -113,539.81 53,461.12 8,461.60 8,461.60 7,555.00 7,555.00 7,555.00 7,555.00 906.60 45,906.12

APLICACION DE FINANCIAMIENTO

970101 DE CUENTAS POR PAGAR 0.00 21,526.12 21,526.12 21,526.12 21,526.12 21,526.12 21,526.12 21,526.12 21,526.12 0.00 0.00

0.00 21,526.12 21,526.12 21,526.12 21,526.12 21,526.12 21,526.12 21,526.12 21,526.12 0.00 0.00

TOTALES => 3,011,258.18 -991,427.37 2,019,830.81 1,320,682.01 1,320,682.01 1,313,508.15 1,313,508.15 1,277,021.67 1,277,021.67 43,660.34 706,322.66

Nancy Espinoza

Coordinadora Adminsitrativa Financiera

Firmado electrónicamente por:

NANCY PIEDAD
ESPINOZA
ROGEL















































 

 
 
 

INFORME FINANCIERO 
CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN PLAN OPERATIVO ANUAL 2021 

 
 

Quito, 31 de diciembre de 2020 
 

1. ANTECEDENTES 

 

El Fondo Ambiental es una institución pública que goza de autonomía administrativa, 

presupuestaria y financiera, adscrita al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, creada 

mediante Ordenanza Metropolitana Nro. 146 de 20 de mayo de 2005; ratificada y actualizada 

a través de Ordenanza Metropolitana Nro. 001 de 29 de marzo de 2019, cuyo objetivo es el 

financiamiento no reembolsable de planes, programas y proyectos enmarcados en la Política 

Ambiental Distrital, priorizando propuestas de impacto directo en la problemática ambiental y 

que sean sostenibles en el tiempo, cabe mencionar que el Fondo Ambiental hasta la fecha ha 

mantenido su objetivo fundamental. 

 

Mediante Oficio Nro. GADDMQ-SA-2020-0921-M, de 14 de octubre de 2020, la Secretaría de 
Ambiente remitió la propuesta presupuestaria 2021 institucional tanto de recursos 
municipales como de recursos del Fondo Ambiental, con sus respectivos perfiles de proyectos 
financiados por el Fondo Ambiental. 
 

Adicionalmente se menciona que se solicitó a los Directores de Políticas, Planeamiento 

Ambiental Patrimonio Natural, Gestión de la Calidad Ambiental, Coordinación de Planificación 

y Coordinación Jurídica de la Secretaría de Ambiente, así como con la Dirección Ejecutiva y 

Coordinación de Planificación del Fondo Ambiental, su aprobación respecto de los proyectos 

que contiene el POA 2021. 

 

En función de los antecedentes mencionados, se presenta su respectiva revisión y aprobación 

del Comité Administrador del Fondo Ambiental, el Plan Operativo Anual correspondiente al 

ejercicio económico 2021. 

 

2. BASE LEGAL 

 

La Constitución de la República del Ecuador, en su art. 280 establece que “El Plan Nacional de 

Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas, y proyectos públicos; la 

programación y ejecución del Presupuesto del Estado; y la inversión y asignación de los Recursos Públicos 

y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado Central y los gobiernos autónomos 

descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los 

demás sectores” 

 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD 

establece: en la Sección Cuarta, Formulación del Presupuesto, Parágrafo primero 

Programación del Presupuesto, Art. 223.- Plazo “Todas las dependencias de los gobiernos 



 

autónomos descentralizados deberán preparar antes del 10 de septiembre de cada año su plan operativo 

anual y el correspondiente presupuesto para el año siguiente, que contemple los ingresos, egresos de 

conformidad con las prioridades establecidas en el Plan de Desarrollo y ordenamiento territorial y balo 

los principios de la participación definidos en la Constitución y la ley” 

 

La Norma Técnica de Control Interno 200-02 “Administración estratégica” menciona: “Las 

entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos 

públicos requieren para su gestión, la implantación de un sistema de planificación que incluya la 

formulación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de un plan plurianual institucional y planes 

operativos anuales que considerarán como base la función, misión y visión institucionales y que tendrán 

consistencia con los planes de gobierno y los lineamientos del Organismo Técnico de Planificación” 

 

“Los Planes Operativos constituirán la degradación de del plan plurianual y contendrán: objetivos, 

indicadores, metas, programas, proyectos y actividades que se impulsarán en el periodo anual, 

documento que deberá estar vinculado con el presupuesto a fin de concretar lo planificado en función de 

las capacidades y la disponibilidad real de los recursos..” 

 

Plan Metropolitano de desarrollo y Ordenamiento Territorial PMDOT, aprobado en febrero del 

año 2015 y la Secretaría General de Planificación del MDMQ, en su calidad de ente rector en 

calidad de materia de planificación municipal, quien emitió las directrices programáticas para 

la elaboración del POA 2021 mismas que orientan a la planificación de las dependencias e 

instituciones municipales, de acuerdo con las competencias establecidas en la base legal. 

 

El Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito (Ordenanza Metropolitana 001), 

establece en el artículo IV.3.97 lo siguiente:  

 

“Del Fondo Ambiental.- La Municipalidad creó el Fondo Ambiental con autonomía 

administrativa, presupuestaria y financiera. El Comité Administrador es su máxima instancia, 

define las políticas internas, directrices y procedimientos para la gestión y funcionamiento del 

Fondo; también resuelve todo asunto pertinente al uso de los recursos del Fondo, mediante las 

disposiciones constantes en la normativa que emita para el efecto; de igual forma coordina la 

gestión con sus miembros. (…) 

 

El objetivo del Fondo Ambiental es el financiamiento no reembolsable de planes, programas y 

proyectos; pago a las entidades de seguimiento, empresas consultoras y consultores 

individuales; fortalecimiento institucional de la Dirección Metropolitana Ambiental; y el ejercicio 

de toda actividad y financiamiento que tienda a la protección, conservación y mejoramiento de 

los recursos naturales, y de la calidad ambiental, de conformidad con las prioridades, políticas 

ambientales y resoluciones establecidas por la Municipalidad del Distrito Metropolitano de 

Quito. 

 

“(…) asignará el financiamiento no reembolsable de planes, programas y proyectos 

ambientales, así como financiamiento no reembolsable de planes, programas y proyectos 

ambientales, así como financiamiento de proyectos y procesos específicos, según la normativa y 

resoluciones expedidas por el Comité Administrador” 

 



 

El Fondo Ambiental está constituido por los montos provenientes de la recaudación por 

concepto de derechos y costos ambientales, administrativos, multas impuestas por 

incumplimiento de las normas establecidas en:  

“a.) El 20% de lo recaudado por incumplimiento en los controles aleatorios en la vía pública.(…) 

 

b) De la evaluación de impacto ambiental, del sistema de auditorías ambientales y guías 

prácticas ambientales, del control de la calidad de los combustibles de uso vehicular y la 

regulación de su comercialización, y demás normas que vayan adicionándose. 

 

c) Adicionalmente a los Fondos que financian el Fondo Ambiental, se incluirán el cincuenta por 

ciento de los Ingresos que obtenga el Municipio por la aplicación de multas a los infractores de 

esta normativa, así como por los aportes del presupuesto municipal y de las donaciones que 

para este efecto obtenga el propio Municipio” 

 

Mediante la Resolución No. CAFA -2019-001, de fecha 22 de febrero de 2019, el Comité 

Administrador del Fondo Ambiental expide el Reglamento Interno del Fondo Ambiental, 

haciendo referencia al Capítulo II Funciones y Atribuciones: 

 

- “Art. 8.- Son funciones del Comité Administrador del Fondo Ambiental las siguientes: 

a) Conocer y Aprobar el Plan Operativo Anual (POA) del Fondo Ambiental 

b) Conocer y Aprobar el Presupuesto Anual del Fondo Ambiental y sus respectivas reformas 

c) Aprobar los montos de los Planes, Programas y/o Proyectos de Inversión de acuerdo al 

objetivo del Fondo Ambiental. 

d) Conocer y aprobar los informes de gestión programática y financiera del Fondo Ambiental 

respecto del cumplimiento de metas, productos, y uso eficiente y eficaz de recursos 

asignados para el financiamiento de planes, programas y proyectos (…)” 

 

El artículo 107 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece: 

 

“Presupuestos prorrogados. – hasta que se apruebe el Presupuesto General del Estado del año 

en que se posesiona el presidente o presidenta de la República, regirá el presupuesto inicial del 

año anterior. En el resto de los presupuestos del sector público se aplicará esta misma norma.” 

 

El Procedimiento de Operación Estándar código PRO.POL.PLA.002 de fecha de vigencia 19 de 

abril de 2017, establece el procedimiento para la “Elaboración del Plan Operativo Anual (POA) 

y Plan de Anual de Compras (PAC)”, el cual menciona que una vez consolidado el POA el 

Coordinador de Planificación genera una reunión con la asistencia de los directores de área y 

Máxima Autoridad de la Secretaria de Ambiente y Fondo Ambiental para la aprobación 

definitiva del POA. 

 

3. OBJETIVO 

 

Presentar al Comité Administrador del Fondo Ambiental el Plan Operativo Anual 2021 para que 

en virtud de sus competencias se dé la aprobación correspondiente.  

 

 



 

4. PROCESO DE FOMULACIÓN DEL POA 2021 

 

La Formulación del Plan Operativo Anual 2021, tomó como fundamento: 

 

 Norma de Control Interno de la Contraloría General del Estado NTI 200-02 

 Directrices emitidas por la Secretaría General de Planificación para la elaboración del 

POA 2021. 

 Procedimiento de Operación Estándar para la “Elaboración del Plan Operativo Anual 

(POA) y Plan de Anual de Compras (PAC)”, código PRO.POL.PLA.002. 

 

La Dirección de Políticas y Planeamiento Ambiental de la Secretaría de Ambiente como 

responsable del proceso de formulación del Plan Operativo Anual 2021, realizó mesas de 

trabajo en donde se impartieron los lineamientos, directrices y metodología para la 

elaboración del POA, mismo que presenta las siguientes características: 

 

 Permite alinear los objetivos estratégicos, objetivos operativos, metas e indicadores al 

Plan Nacional de Desarrollo, Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial PMDOT y Plan Ambiental Distrital. 

 Facilita el proceso de seguimiento de control a nivel de cumplimiento de objetivos, 

metas y actividades de gestión. 

 Permite la integración entre planificación y presupuesto 

 Facilita el establecimiento de criterios de priorización en la asignación de recursos y 

permite medir la contribución de las actividades en relación con los Objetivos 

Estratégicos de la empresa. 

 Fortalece el proceso de planificación institucional con orientación hacia una gestión 

por resultados, conforme establece la norma técnica de Control Interno NTCI 200-02, 

expedida por la Contraloría General del Estado. 

 

Sobre la base de este direccionamiento estratégico, la Dirección de Políticas y 

Planeamiento Ambiental orientó a todos los directores y coordinadores de las áreas de la 

Secretaría de Ambiente, en la definición de los objetivos operativos, con el principio de 

alinear y enlazar la gestión operativa con los objetivos estratégicos, para garantizar el 

cumplimiento de las metas en todos los niveles de gestión, con un claro enfoque a 

resultados. 

 

Al mismo tiempo, se formularon los programas y proyectos conforme los lineamientos y 

directrices recibidas de la Secretaría General de Planificación y se fijaron las metas 

estratégicas que permitan aportar al cumplimiento de los Objetivos Estratégicos 

Institucionales, así como a los objetivos del Plan Metropolitano de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial del MDMQ. 

 

A continuación, se presentan las metas estratégicas, con sus respectivos indicadores: 

 

 



 

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO 

CALIDAD AMBIENTAL 

Acción climática para la reducción de la huella de 
carbono y de la vulnerabilidad en el DMQ. Reducir 400.000 toneladas de CO2 de la huella de carbono del DMQ, 

en relación al crecimiento proyectado.  

Control y Regularización Ambiental  
Lograr que el 70% de las actividades económicas intervenidas se 
encuentre en procesos de regularización, control y seguimiento para 
el cumplimiento de la normativa ambiental  

Monitoreo continuo de la contaminación del aire, el 
agua y niveles de ruido 

Al menos el 90% de las solicitudes de control público atendidas  

Al menos el 80% de datos válidos en función de las estaciones 
existentes en el año de análisis. 

Reducción de emisiones al aire  

 Al menos 1 iniciativa públicas y/o privadas relacionadas con la 
descarbonización de transporte en Quito cada año.  

Lograr que el 68% de los buses de transporte público estén dentro de 
los valores máximos permisibles de (opacidad) emisiones.  

CORRESPONSABILIDAD 
CIUDADANA 

Buenas Prácticas Ambientales en el DMQ 

10 instituciones educativas capacitados y cuentan un Plan Ambiental.  
5 mercados municipales intervenidos y aplican BPA's.  
10 barrios capacitados en BPA's.  
10 Empresas capacitados y aplican BPA's o PML 

100% implementado el Reconocimiento público a iniciativas de 
corresponsabilidad ciudadana en la gestión ambiental cada año 

3 guías de buenas prácticas ambientales / planes de manejo 
ambiental / guía de Producción Limpia / material para campañas de 
sensibilización ambiental, implementadas como políticas locales de  
educomunicación cada año 

Proyecto de sensibilización y reconocimiento a la 
aplicación de buenas prácticas ambientales en el DMQ 10 instituciones educativas capacitados y cuentan un Plan Ambiental.  

5 mercados municipales intervenidos y aplican BPA's.  
10 barrios capacitados en BPA's.  
10 Empresas capacitados y aplican BPA's o PML  

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL AMBIENTE  

MASA SALARIAL FONDO AMBIENTAL Ejecutar el 100% de Gastos de Remuneración Personal 

Gastos Administrativos  Ejecutar el 100% de los gastos administrativos  

PATRIMONIO NATURAL  

Arbolado urbano e interconexión de los corredores de la 
red verde urbana. 

Consolidar tres corredores de la red verde urbana. 

Fortalecimiento del Sistema Metropolitano de Áreas 
Naturales Protegidas  

Consolidar tres corredores de la red verde urbana. 

Implementación de políticas ambientales y de 
sostenibilidad en el DMQ  Desarrollar al menos 3 instrumentos de políticas públicas 

ambientales y de sostenibilidad para el DMQ  

Recuperación de quebradas priorizadas en el DMQ Recuperar 2 quebradas priorizadas en el DMQ  

Recuperación, protección y monitoreo de la cobertura 
vegetal, con principios de restauración ecológica 

800 hectáreas en procesos de recuperación de cobertura vegetal 
aplicando principios de restauración ecológica 

Plantar 15.000 árboles para procesos de recuperación de la 
cobertura vegetal en el DMQ.  

 

 

 

 



 

5. PLAN OPERATIVO 2021 

 

5.1. PROYECCIÓN DE INGRESOS 

 

Los ingresos que conforman el presupuesto del Fondo Ambiental para el ejercicio financiero 

2021, provendrán tanto de los montos correspondientes a la recaudación por concepto de 

derechos y costos ambientales, administrativo, multas impuestas por incumplimiento de las 

normas establecidas, donaciones voluntarias o de fondos provenientes del país o del 

exterior dirigidos a la inversión específica del mejoramiento de la calidad ambiental del 

Distrito Metropolitano de Quito. 

 

A continuación, se detalla la proyección de ingresos correspondiente al ejercicio fiscal 2021: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN FUENTE DE FINANCIAMIENTO  ASIGNACIÓN INICIAL  

1904 OTROS NO OPERACIONALES                                                        -      

190499000000 OTROS NO ESPECIFICADOS Terceros                                                      -      

2801 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR 
PUBLICO                                   1.981.319,00    

280104000000 
DE ENTIDADES DE GOBIERNOS AUTONOMOS 
DESCENTRALIZADOS 

Derechos y costos ambientales administrativos, multas impuestas por incumplimiento de las 
normas establecidas.                                 1.981.319,00    

2802 
DONACIONES DE CAPITAL DEL SECTOR PRIVADO 
INTERNO                                      309.896,50    

280204000000 
DONACIONES DE CAPITAL DEL SECTOR PRIVADO 
NO FINANCIERO 

Donaciones voluntarias o de donaciones provenientes del país o del exterior dirigidos a la 
inversión específica del mejoramiento de la calidad ambiental del Distrito Metropolitano de 
Quito                                     309.896,50    

  
  

  

3701 SALDOS EN CAJA Y BANCOS                                      720.042,68    

370199000000 OTROS SALDOS 
Recursos no utilizados en el ejercicio presupuestario a reasignarse dentro del ejercicio 
presupuestario siguiente. Arrastre 2020 Fondos concursables                                    310.332,00    

  
 

Recursos no utilizados en el ejercicio presupuestario se reasignarán dentro del ejercicio 
presupuestario siguiente. Ingresos por convenios para  financiamiento de Proyectos 
Ambientales                                    155.400,44    

  
 

Recursos no utilizados en el ejercicio presupuestario se reasignarán dentro del ejercicio 
presupuestario siguiente, por concepto de procesos de contratación                                    254.310,24    

TOTAL                                     3.011.258,18    



 

Análisis 

 

- Los ingresos se estimaron a partir de la proyección realizada por la Dirección de 

Gestión de la Calidad Ambiental de la Secretaría de Ambiente, en base a históricos, y 

Plan de recaudación de la DGCA, por concepto de derechos y costos ambientales 

administrativo, multas impuestas por incumplimiento de las normas establecidas. 

- La Coordinación Técnica y de Planificación realizó la proyección de donaciones de 

capital del sector privado no financiero, en función del Plan de Levantamiento de 

Fondos Privados que están relacionados con los convenios Internacionales de 

levantamiento de fondos mismos que serán destinados al mejoramiento de la Calidad 

Ambiental en el Distrito Metropolitano de Quito que son: PREVENT WASTE ALLIANCE Y 

GIZ, ONU – HABITAT, URBAN ELECTRIC MOBILITY INITIATIVE y CLEVER CITIES. 

 

5.2. PROYECCIÓN DE GASTOS 
 
 
El gasto del Fondo Ambiental está distribuido en planes, programas y proyectos que se 

encuentran alineados a la normativa vigente, entre ellos el Plan Metropolitano de 

Ordenamiento Territorial y el Plan Ambiental Distrital 2015 –2025. 

 

Para el año 2021 se ha previsto financiar tres programas técnicos, coordinados con la 

Secretaría de Ambiente y un último programa administrativo a ser ejecutado directamente por 

el Fondo Ambiental, de acuerdo al Anexo adjunto: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

PROGRAMA  PROYECTO  OBJETIVO OPERATIVO  
PRESUPUESTO 

2021 

CALIDAD AMBIENTAL 

Acción climática para la reducción 
de la huella de carbono y de la 
vulnerabilidad en el DMQ. 

REDUCIR LA HUELLA DE CARBONO MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN 
DE ACCIONES CON COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL EN TEMAS  
DE MOVILIDAD ELÉCTRICA, CONSTRUCCIÓN ECOEFICIENTE, GESTIÓN 
DE RESIDUOS ORGÁNICOS, COMPENSACIÓN, ETC.   

                 
194.076.98    

Control y Regularización 
Ambiental  

MANTENER LA EJECUCIÓN DE OPERATIVOS DE CONTROL AL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMA AMBIENTAL DE ACTIVIDADES 
INDUSTRIALES, COMERCIALES Y DE SERVICIOS EN ZONAS Y SECTORES 
PRIORIZADOS  

                 
335.796.60    

Monitoreo continuo de la 
contaminación del aire, el agua y 
niveles de ruido 

INCREMENTAR EL MONITOREO DE  LOS RECURSOS, AIRE, AGUA, 
RUIDO Y SUELO A  TRAVÉS DE LA  RED METROPOLITANA DE 
MONITOREO AMBIENTAL - REMMAQ , PARA LA OBTENCIÓN Y 
DISPONIBILIDAD DE DATOS E INFORMACIÓN PRECISA Y OPORTUNA. 

                 
516.007.19    

Reducción de emisiones al aire  
REDUCIR LAS EMISIONES VEHICULARES PARA MANTENER LA CALIDAD 
DEL AIRE EN CONDICIONES APTAS PARA LA SALUD HUMANA.  

                    
22.266.00    

CORRESPONSABILIDAD 
CIUDADANA 

Buenas Prácticas Ambientales en 
el DMQ 

INCREMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE ORGANIZACIONES PÚBLICAS Y 
PRIVADAS EN IMPLEMENTACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS 
AMBIENTALES EN EL DMQ.  

                 
334.293.22    

Proyecto de sensibilización y 
reconocimiento a la aplicación de 
buenas prácticas ambientales en 
el DMQ 

MANTENER LA EJECUCIÓN DE OPERATIVOS DE CONTROL AL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMA AMBIENTAL DE ACTIVIDADES 
INDUSTRIALES, COMERCIALES Y DE SERVICIOS EN ZONAS Y SECTORES 
PRIORIZADOS  

                    
18.000.00    

PATRIMONIO NATURAL  

Arbolado urbano e interconexión 
de los corredores de la red verde 
urbana. 

INCREMENTAR EL ARBOLADO URBANO EN LOS CORREDORES DE LA 
RED VERDE URBANA DEL DMQ 

                    
29.103.80    

Fortalecimiento del Sistema 
Metropolitano de Áreas Naturales 
Protegidas  

MANTENER LAS ÁREAS METROPOLITANAS PROTEGIDAS EXISTENTES 
EN EL DMQ 

                 
577.536.00    

Implementación de políticas 
ambientales y de sostenibilidad 
en el DMQ  

MANTENER LA GENERACIÓN DE NSTRUMENTOS DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS AMBIENTALES Y DE SOSTENIBILIDAD 

                    
33.000.00    

Recuperación de quebradas 
priorizadas en el DMQ 

INCREMENTAR LAS QUEBRADAS INTERVENIDAS 
                 

164.819.08    

Recuperación, protección y 
monitoreo de la cobertura 
vegetal, con principios de 
restauración ecológica 

INCREMENTAR LA COBERTURA VEGETAL EN EL DMQ 
                 

436.912.50    

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL AMBIENTE  

01  MASA SALARIAL FONDO 
AMBIENTAL 

INCREMENTAR EL USO EFICIENTE DEL PRESUPUESTO 
                 

299.705.57    

Gastos Administrativos  INCREMENTAR EL USO EFICIENTE DEL PRESUPUESTO 
                    

49.741.24    

  
             

3.011.258.18    

 
 

En el cuadro precedente se refleja la distribución del Gasto para los tres programas priorizados 

por la Secretaría de Ambiente: Patrimonio Natural, Calidad Ambiental y Corresponsabilidad 

Ciudadana y el programa Fortalecimiento Institucional de Fondo Ambiental. 

 

 

 

 

 

 



 

 

PROGRAMA 
RECURSOS 

FONDO 
AMBIENTAL 

TOTAL 

PATRIMONIO NATURAL $ 1,241,371.38 $ 1,241,371.38 

CALIDAD AMBIENTAL  $ 1,068,146.77 $ 1,068,146.77 

CORRESPONSABILIDAD CIUDADANA  $ 352,293.22 $ 352,293.22 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL  $ 349,446.81 $ 349,446.81 

TOTAL: $ 3,011,258.18 

 

 

 

CONCLUSIONES  
 

1. El proceso de elaboración del POA 2020 se cumplió conforme a los requisitos legales 

vigentes  

2. Los objetivos, actividades, indicadores y metas cuentan con la validación técnica de los 

responsables de su ejecución  

3. Se realiza cambios al Plan Operativo Anual 2021 considerando los ajustes requeridos 

por la Coordinación Administrativa Financiera del Fondo Ambiental 

4. La programación y formulación presupuestaria para el ejercicio 2021, se orientó hacia 

la optimización del ingreso y egreso, priorizando las inversiones en términos de 

eficiencia y eficacia 

5. El presente Plan Operativo Anual constituye el nexo que permitirá articular las metas 

anuales con los objetivos estratégicos, definidos como el conjunto de acciones 

necesarias orientadas a lograr una vinculación más estrecha entre recursos y 

resultados, los cuales se medirán a través de indicadores 

 
 
Anexo adjunto.- Matriz Propuesta Plan Operativo Anual 2021 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Dra. Ximena Arcos 
COORDINADORA ADM FINANCIERA 

XIMENA 
ALEXANDRA 
ARCOS 
BURBANO

Firmado 
digitalmente por 
XIMENA 
ALEXANDRA 
ARCOS BURBANO



 

INFORME JURÍDICO FA-AJ-2020-022 
 

PROPUESTA DE PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 2021 
 

Fecha: 31 de diciembre de 2020 
 
 
ANTECEDENTES.- 
 
El Fondo Ambiental es una institución pública que goza de autonomía administrativa, 
presupuestaria y financiera, creada por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
mediante Ordenanza Metropolitana Nro. 146 de 20 de mayo de 2005; ratificada y actualizada 
a través de Ordenanza Metropolitana Nro. 001 de 29 de marzo de 2019, cuyo objetivo es el 
financiamiento no reembolsable de planes, programas y proyectos enmarcados en la Política 
Ambiental Distrital, priorizando propuestas de impacto directo en la problemática ambiental 
y que sean sostenibles en el tiempo. 
 
El Comité Administrador es la máxima instancia del Fondo Ambiental, define las políticas 
internas, directrices y procedimientos para la gestión y funcionamiento del Fondo; también 
resuelve todo asunto pertinente al uso de los recursos del Fondo, mediante las disposiciones 
constantes en la normativa que emita para el efecto. 
 
Mediante Informe Financiero Conocimiento y Aprobación Plan Operativo Anual 2021 de 22 
de diciembre de 2020, la Dra. Ximena Burbano Arcos, Coordinadora Administrativa 
Financiera, indicó: “1. El proceso de elaboración del POA 2020 se cumplió conforme a los 
requisitos legales vigentes 
2. Los objetivos, actividades, indicadores y metas cuentan con la validación técnica de los 
responsables de su ejecución 
3. Se realiza cambios al Plan Operativo Anual 2021 considerando los ajustes requeridos por 
la Coordinación Administrativa Financiera del Fondo Ambiental 
4. La programación y formulación presupuestaria para el ejercicio 2021, se orientó hacia 
la optimización del ingreso y egreso, priorizando las inversiones en términos de eficiencia y 
eficacia 
5. El presente Plan Operativo Anual constituye el nexo que permitirá articular las metas 
anuales con los objetivos estratégicos, definidos como el conjunto de acciones necesarias 
orientadas a lograr una vinculación más estrecha entre recursos y resultados, los cuales se 
medirán a través de indicadores” 
 
Informe Técnico Aprobación Planificación Operativa Anual 2021 Fondo Ambiental de 31 de 
diciembre de 2020, la Ing. Carolina Falconí, Coordinadora Técnica y de Planificación, 
concluyó que “-El Plan Operativo Anual formulado para el ejercicio fiscal 2021, garantiza 
que el Fondo Ambiental ejecute proyectos en beneficio del ambiente del DMQ, que son 
priorizados por la actual administración a través de la Secretaría de Ambiente; con 
aplicación de las mejores prácticas técnicas y ambientales de conformidad con lo 
establecido en el Plan de Gobierno de la actual Alcaldía y el Plan Metropolitano de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PMDOT). 
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- El Plan Operativo Anual 2021, impulsa las oportunidades de mejora continua de gestión y 
operación del Fondo Ambiental y de la Secretaría de Ambiente, logrando así la 
maximización del desempeño y garantizando la operatividad de una manera sostenible y 
autosustentable en términos de largo plazo para la Institución de conformidad con lo 
establecido en la normativa de creación de la institución. 
- La ejecución del Plan Operativo Anual 2021 contribuirá a la consecución de los objetivos 
estratégicos y metas establecidas en el Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial y de esta forma a la gestión realizada por el Distrito Metropolitano de Quito para 
la gestión del ambiente en beneficio de la ciudadanía y el entorno de las especies de flora y 
fauna existentes en el DMQ. 
- La Mesa Técnica realizada con fecha 31 de diciembre de 2020 solventó todas las 
inquietudes de los miembros del CAFA con relación a los programas y proyectos que se 
prevén ejecutar en 2021. 
- Cabe mencionar que toda la información que aquí reposa ha sido proporcionada por las 
distintas áreas técnicas de la Secretaría de Ambiente.”, y recomendó: “Se recomienda al 
Comité Administrativo del Fondo Ambiental, aprobar el Plan Operativo Anual 2021 
propuesto.” 
 
 
BASE LEGAL.- 
 
El artículo 226 de la Carta Magna manda que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en 
la Constitución.” 
 
El artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación.” 
 
El artículo 53 del Código Orgánico de Organizacional Territorial, Autonomía y 
Descentralización (en adelante “COOTAD”), establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación 
ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio 
de las funciones y competencias que le corresponden. 
 
El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 4, establece: “Se 
someterán a este código todas las entidades, instituciones y organismos comprendidos en los 
artículos 225, 297 y 315 de la Constitución de la República. (…)” 
 
El artículo 118 ibídem, de la Modificación del Presupuesto establece: “… Con respecto a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, el aumento o disminución sólo se podrá realizar en 
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caso de aumento o disminución de los ingresos permanentes o no permanentes que les 
corresponde por ley y hasta ese límite. (…) En todos los casos y sin excepción alguna, todo 
incremento de los presupuestos aprobados deberá contar con el respectivo financiamiento. 
(…)” 
 
El Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito (Ordenanza Metropolitana 
001), establece en el artículo IV.3.97 lo siguiente: “Del Fondo Ambiental.- La Municipalidad 
creó el Fondo Ambiental con autonomía administrativa, presupuestaria y financiera. El 
Comité Administrador es su máxima instancia, define las políticas internas, directrices y 
procedimientos para la gestión y funcionamiento del Fondo; también resuelve todo asunto 
pertinente al uso de los recursos del Fondo, mediante las disposiciones constantes en la 
normativa que emita para el efecto; de igual forma coordina la gestión con sus miembros. 
 
El Comité Administrador es un cuerpo colegiado integrado por los siguientes miembros: 
- El Director Metropolitano Ambiental, en representación del Alcalde Metropolitano de 
Quito, quien lo preside. 
- Un Concejal representante del Concejo Metropolitano de Quito. 
- Un representante del Consejo Metropolitano del Ambiente. 
- Un representante de las Cámaras de la Producción (Industria, Pequeña Industria, Turismo, 
Comercio). 
- Un representante de la sociedad civil. 
- Un representante por las coordinaciones ambientales zonales. 
- Un representante de la Dirección Metropolitana Financiera. 
- Un representante de la Dirección Metropolitana de Salud. (…) 
 
El Fondo Ambiental está constituido por los montos provenientes de la recaudación por 
concepto de derechos y costos ambientales, administrativos, multas impuestas por 
incumplimiento de las normas establecidas en: 
a. El 20% de lo recaudado por incumplimiento en los controles aleatorios en la vía pública. 
b. De la evaluación de impacto ambiental, del sistema de auditorías ambientales y guías 
prácticas ambientales, del control de la calidad de los combustibles de uso vehicular y la 
regulación de su comercialización, y demás normas que vayan adicionándose. 
c. Adicionalmente el Fondo Ambiental se alimentará de donaciones voluntarias o de fondos 
provenientes del país o del exterior dirigidos a la inversión específica del mejoramiento de 
la calidad ambiental del Distrito Metropolitano de Quito. (…) 
 
El objetivo del Fondo Ambiental es el financiamiento no reembolsable de planes, programas 
y proyectos; pago a las entidades de seguimiento, empresas consultoras y consultores 
individuales; fortalecimiento institucional de la Dirección Metropolitana Ambiental; y el 
ejercicio de toda actividad y financiamiento que tienda a la protección, conservación y 
mejoramiento de los recursos naturales, y de la calidad ambiental, de conformidad con las 
prioridades, políticas ambientales y resoluciones establecidas por la Municipalidad del 
Distrito Metropolitano de Quito. 
 
El Fondo Ambiental canalizará los recursos económicos para los incentivos contemplados 
en la normativa metropolitana "De la Prevención y Control del Medio Ambiente", que se 
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aplicarán a los regulados que se encuentren en estricto cumplimiento de la normativa 
ambiental vigente, y asignará el financiamiento no reembolsable de planes, programas y 
proyectos ambientales, así como financiamiento de procesos y proyectos específicos, según 
la normativa y resoluciones expedidas por el Comité Administrador. (…)” 
 
Mediante Resolución Nro. CAFA-2019-002 de 28 de junio de 2019, el Comité Administrador 
del Fondo Ambiental, expidió el Reglamento Interno del Fondo Ambiental, que en su artículo 
2 estipula: “El Fondo Ambiental del Distrito Metropolitano de Quito, estará integrado por: 
a) El Comité Administrador 
b) La Dirección Ejecutiva” 
 
El artículo 8 de la Resolución Nro. CAFA-2019-002, establece que “Son funciones del 
Comité Administrador del Fondo Ambiental las siguientes: 
a) Conocer y aprobar el Plan Operativo Anual (POA) del Fondo Ambiental. 
b) Conocer y aprobar el presupuesto anual del Fondo Ambiental y sus respectivas reformas. 
c) Aprobar los montos de financiamiento de los planes, programas y/o proyectos de inversión 
de acuerdo al objetivo del Fondo Ambiental. (…)” 
 
 
CONCLUSIONES.-  
 
En base a lo expuesto, así como en la normativa vigente, se concluye lo siguiente: 
 
1. El Fondo Ambiental es una institución Municipal con autonomía administrativa, 
presupuestaria y financiera, cuyo objetivo es el financiamiento no reembolsable de planes, 
programas y proyectos; fortalecimiento institucional de la Secretaría de Ambiente y demás 
establecidas en la Ordenanza Metropolitana 001.  
 
2. El presupuesto del Fondo Ambiental, se constituye por los montos provenientes de 
proyectos ambientales, recaudación por concepto de derechos y costos ambientales, 
administrativos, donaciones, multas impuestas por incumplimiento de las normas 
establecidas, (Artículo IV.3.97 de la Ordenanza Metropolitana 001) 
 
3. Para la consecución de sus proyectos, el cumplimiento de las obligaciones contraídas y 
demás actividades programadas para el año 2021 en el Fondo Ambiental, es necesaria la 
aprobación del Plan Operativo Anual (POA); por lo que conforme lo dispuesto en el artículo 
8 de la Resolución Nro. CAFA-2019-002, es necesario poner en conocimiento del Comité 
Administrador del Fondo Ambiental, CAFA, el Plan Operativo Anual 2021, para su 
aprobación. 
 
 
RECOMENDACIONES.- 
 
Con base en lo expuesto, es necesario poner en conocimiento del Comité Administrador del 
Fondo Ambiental, como su máxima instancia, la solicitud de aprobación del Plan Operativo 
Anual (POA) 2021 del Fondo Ambiental, así como su importancia para el cumplimiento de 
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sus fines institucionales, para que, en base a las competencias establecidas en el Código 
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito y en la Resolución Nro. CAFA-2019-002, 
verifique la procedencia de su aprobación. 
 
Informo para los fines pertinentes. 
 
 
 
 

Abg. Verónica Pérez Sarmiento, Espc. 
Asesora Jurídica 
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INFORME TÉCNICO 

APROBACIÓN PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 2021 FONDO AMBIENTAL  

 

Quito, 31 de diciembre de 2020 

 

 

1. ANTECEDENTES  

 

El Fondo Ambiental es una entidad adscrita al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; 
goza de autonomía administrativa y financiera, fue creada mediante Ordenanza Metropolitana 
Nro. 146, de fecha 20 de mayo de 2005, ratificada y actualizada a través de Ordenanza 
Metropolitana Nro. 001, de fecha 28 de marzo de 2019.  
 
Su objetivo es el financiamiento no reembolsable de planes, programas y proyectos enmarcados 
en la Política Ambiental Distrital, priorizando propuestas de impacto directo en la problemática 
ambiental y que sean sostenibles en el tiempo. Estas iniciativas pueden ser presentadas por 
diversos actores intramunicipales, sociedad civil y academia; tomando en cuenta temáticas de 
concientización, sensibilización, conservación y desarrollo sostenible local, restauración eco 
sistémica, eficiencia energética, economía circular, cambio climático, resiliencia, entre otros que 
se puedan ejecutar dentro del Distrito Metropolitano de Quito (DMQ). 
 
Por otra parte, los recursos del Fondo Ambiental provienen tanto de tasas y multas ambientales 
como de aportes de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras y que se destinan 
al financiamiento de proyectos de inversión, anuales o plurianuales, enmarcados en la Estrategia 
del Sector Ambiente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito (MDMQ). 
 
La misión institucional del Fondo Ambiental guarda relación con la gestión de la Secretaría de 
Ambiente, órgano rector de las políticas sectoriales en materia ambiental en el MDMQ. El 
Comité Administrador del Fondo Ambiental (CAFA) es su máxima instancia y es quien define las 
políticas internas, directrices y procedimientos para el manejo y funcionamiento del Fondo. 
 
La gestión del Fondo Ambiental desde el año de su creación, 2005, se ha centrado esencialmente 

en financiar proyectos de la Secretaría de Ambiente.  Sin embargo, a partir del 2020, el enfoque 

que se ha dado a la gestión de la Entidad ha dado un giro de 180º, sin dejar de lado lo que es 

inherente a sus funciones de creación: el fortalecimiento institucional de la Secretaría de 

Ambiente, mediante el financiamiento de proyectos.  

 

El día lunes 28 de diciembre de 2020 se realiza la Sesión Ordinaria n.03 del Comité Administrador 

del Fondo Ambiental, cuyo orden del día fue:  

1. Conocimiento de informe de estado de situación a la fecha de Fondos Concursables 
2020. (VIII y X Convocatorias).  

2. Informe de levantamiento de fondos 2020. 
3. Conocimiento y aprobación de reforma al Plan Operativo Anual 2020. (Estructura para 

pago de remuneraciones diciembre 2020). 
4. Conocimiento y aprobación de la Programación Operativa Anual - POA 2021. 
5. Varios. 

 



 

En esta sesión se dieron por conocidos los puntos 1 y 2 del orden del día, y se aprobó el punto 
3. En cuanto al punto 4, referente a “Conocimiento y aprobación de la Programación Operativa 
Anual 2021”, el representante de la Dirección Metropolitana Financiera, Sr. Pedro Núñez, 
expuso varias inquietudes con relación, en resumen, a:  

- Nuevas contrataciones y recategorización de personal: se consulta sobre el porcentaje en que 
aumentaría la masa salarial al realizar estos ajustes,  

- Hace mención a los proyectos del programa de Patrimonio Natural en lo referente, igualmente, 
a contrataciones e indica que el 31,47% equivalente a USD 137.000 del presupuesto asignado a 
este programa corresponde a ese rubro. En ese sentido, consulta sobre la pertinencia de 
destinar un tercio del presupuesto para ello. 

- Consulta sobre el valor destinado a la ordenanza para la reducción de plásticos (USD 33 000) a 
fin de saber si será una consultoría.  

- Hace mención al rubro "viajes al exterior" requiriendo una explicación en detalle sobre el 
mismo dentro del programa Calidad Ambiental.  

- Dentro de ese mismo programa, en el proyecto Monitoreo continuo de la contaminación del 
aire, agua y niveles de ruido, requiere la justificación detallada para los valores destinados a 
compra de maquinaria. Asimismo, en este programa existe un rubro de USD 35,000 destinado a 
arrendamiento de vehículos. Menciona que la resolución A-049, vigente, restringe justamente 
arrendamiento y compras de equipos.  

- En el programa Corresponsabilidad Ciudadana se refiere a las partidas con sus respectivos 
valores referentes a: servicios personales por contrato y servicios técnicos especializados, más 
todas las remuneraciones que provienen del programa Fortalecimiento Institucional. 

A fin de solventar estas inquietudes, el Sr. Eugenio Campoverde, delegado por parte del Concejal 
Juan Manuel Carrión, miembro titular del CAFA, propone la realización de una Mesa Técnica de 
trabajo con el objetivo de realizar un análisis detallado de la propuesta de Programación 
Operativa Anual 2021, moción que es aceptada por el pleno. Así pues, se realiza la Mesa Técnica 
el día 31 de diciembre de 2020. 

2. OBJETIVO  

 

Presentar a detalle al Comité Administrador del Fondo Ambiental, la propuesta de Planificación 

Operativa Anual 2021 del Fondo Ambiental formulada en conjunto con las áreas técnicas de la 

Secretaría de Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA  

 

3.1. DIRECCION DE PATRIMONIO NATURAL  

a. Programa: Patrimonio Natural 

Proyecto: Recuperación, protección y monitoreo de la cobertura vegetal con principios 

de restauración ecológica 

 

Consideraciones iniciales:   

 

El actual POA 2021, obedece principalmente a las prioridades y compromisos que se han 

planteado desde la Alcaldía en esta administración; específicamente a continuar trabajando en 

el compromiso de plantar un millón de árboles que es un proyecto emblemático de la actual 

municipalidad.  

  

Se ha intentado complementar lo anterior, con actividades que son estratégicas para fortalecer 

los procesos de recuperación de cobertura vegetal en el Distrito Metropolitano de Quito - DMQ, 

considerando principalmente que los nuevos paradigmas y enfoques de intervención que 

apuntan a restaurar la funcionalidad de los ecosistemas. 

 

Los presupuestos han sido manejados de acuerdo a los lineamientos establecidos por las 

entidades municipales competentes. 

 

Actividad: Recuperación de la cobertura vegetal  

 

 Servicios de plantaciones forestales:   

 

Este servicio apunta a dar continuidad en la plantación de un millón de árboles en el DMQ, como 

parte de los objetivos ambientales estratégicos de la actual administración municipal. Se 

requiere de esta prestación debido a que las actividades silviculturales que se realizan para las 

plantaciones forestales demandan de una importante experiencia de trabajo de campo.   

 

La necesidad de tener un buen hoyado, un buen diseño de los sistemas de plantación, de realizar 

correctamente la actividad de plantado, con las proporciones de sustratos precisas, además del 

mantenimiento de las plantaciones, entre otras consideraciones, permite contar con mayores 

porcentajes de sobrevivencia de las plantas y disminuir los porcentajes de mortalidad.   

 

En la experiencia que se ha adquirido por parte del equipo técnico de la Dirección de Patrimonio 

Natural desde hace aproximadamente 10 años, se ha podido evidenciar que cuando se realiza 

una actividad de campo adecuada, los porcentajes de sobrevivencia alcanzan hasta el 90%; en 

cambio, cuando se trabaja sin estas consideraciones los porcentajes de sobrevivencia llegan al 

40%, lo cual afecta las inversiones.  

 

Por otro lado, los sitios seleccionados, en función de varios instrumentos técnicos y estratégicos 

para la recuperación de la cobertura vegetal, no siempre cuentan con las condiciones ideales de 

acceso. En reiteradas ocasiones hay que caminar cierta distancia para establecer las 

plantaciones donde es necesario y prioritario plantar, algunas veces en sitios con medianas y 



 

altas pendientes y suelos que pueden causar accidentes: de ahí la importancia de que se cuente 

con personas con la suficiente experiencia de campo. 

 

 Desarrollo, Actualización, Asistencia Técnica y Soporte de Sistemas Informáticos  

Esta es una necesidad que se ha venido postergando durante varios años. Es importante 
mencionar que las labores de recuperación de cobertura vegetal, a través de plantaciones 
forestales, no solo las realiza la Secretaría de Ambiente exclusivamente; pues hay otras 
entidades que contribuyen con este propósito como la EPMMOP, el FONAG y las 
Administraciones Zonales, entre otras. En este sentido, contar con soportes informáticos que 
permitan mantener registros confiables y oportunos es indispensable.   

 
Se propone considerar una herramienta informática (software) que permita estandarizar la 
manera de llevar los registros de plantaciones forestales con interfaces interactivas (fotografías, 
mapas, registros, especies, sitios, participantes, etc) que permita acceder a información 
actualizada de los procesos de recuperación de la cobertura vegetal. Esto posibilitaría inclusive 
que las mismas autoridades cuenten con información actualizada en cualquier momento y 
puedan también dar seguimiento a los procesos.  

 
Por otro lado, a fin de fortalecer los procesos de restauración ecológica, este tipo de 
herramientas son claves para el montaje de líneas bases e indicadores que permitan monitorear 
dichos procesos en el corto, mediano y largo plazo.  
 
 
Actividad: Atención a inspecciones y denuncias, sobre la afectación a la cobertura vegetal en 
el DMQ (trimestral)  

 
Esta es una actividad que demanda una gran inversión en tiempo, es permanente en la 
Secretaría de Ambiente, y requiere de inspecciones, asesoramiento técnico, coordinación 
interinstitucional, generación de acuerdos, convenios de cooperación, entre otras acciones 
técnicas.  Al momento no se cuenta con el suficiente personal técnico que permita atender de 
manera inmediata el  volumen actual de demandas.  
 

Actividad: Propuesta e implementación de un proceso de restauración ecológica en dos 

ecosistemas frágiles del DMQ (Fondo Concursable)  

Las plantaciones forestales con objetivos de conservación y protección contribuyen con los 
procesos de restauración ecológica; no obstante, estos procesos son mucho más complejos e 
integrales, ya que más allá de recuperar cobertura vegetal, se busca es devolver la funcionalidad 
al ecosistema y por ende recuperar servicios ambientales de los cuales se beneficia toda la 
población tanto directa como indirectamente.  
  
La pérdida de cobertura vegetal no se asocia simplemente a la pérdida de flora, y no se recupera 
con la sola plantación de árboles: el escenario es más complejo. Esta pérdida de cobertura afecta 
principalmente a la dinámica funcional del ecosistema y con ello a la provisión de servicios 
ambientales que es el fin último de la restauración ecológica.  
 
No existen suficientes estudios en el DMQ que analicen los impactos de la pérdida de cobertura 
vegetal y la degradación de ecosistemas; no obstante, en la práctica se evidencian varios 
problemas hombre-fauna, debido a este problema. Al respecto se puede mencionar que un 
ejemplo claro es al momento en que se registran osos andinos en áreas donde se ha eliminado 



 

la cobertura vegetal hacia actividades pecuarias o agrícolas. Otro caso, se refiere a la 
disminución de los nichos ecológicos de algunas especies de aves, debido a la eliminación de la 
cobertura; es decir, en términos generales, hay un importante impacto en la biodiversidad 
presente en los ecosistemas.  
 
Adicional a lo anterior, uno de los impactos más graves de esta degradación de los ecosistemas, 
es la pérdida de bienes y servicios ambientales que se relaciona directamente con los beneficios 
que la ciudadanía percibe de estos; por ejemplo: provisión de agua, mitigación a deslizamientos 
y movimientos en masa, recreación, captura de carbono, regulación del clima, entre otros.  
 
Al respecto, cabe igualmente mencionar que los procesos de restauración de la funcionalidad 
de los ecosistemas, no son de corto plazo y no se concentran en simplemente plantar árboles; 
son procesos de largo plazo que requieren de acciones de restauración ecológica  con enfoques 
integrales de intervención donde se asocian factores ambientales, sociales, culturales y 
económicos.  
  
Esta actividad busca dar el salto de la recuperación de la cobertura vegetal hacia la restauración 

ecológica, donde el fin último es conservar y restaurar los servicios ambientales bajo procesos 

de degradación. Se propone dar cumplimiento a estos objetivos mediante la realización de 

fondos concursables, lo que permite contar con varias propuestas, en función de lineamientos 

establecidos desde la Secretaría de Ambiente. En este caso se priorizarán ecosistemas frágiles 

en el DMQ como páramos, bosque seco interandino y bosque húmedo. 

 

3.2. DIRECCION DE POLITICAS Y PLANEAMIENTO AMBIENTAL 

a. Programa Calidad Ambiental 

Proyecto Acción Climática para la reducción de la huella de carbono y de la 

vulnerabilidad en el DMQ. 

Actividad: Proyecto Movilidad eléctrica urbana en el Centro Histórico implementado 

(Convenio SOLUTIONSPlus).  

 

Justificación uso de partidas viáticos y bienes 

El Convenio de Aportes de Inversión suscrito entre Urban Electric Mobility Initiative (UEMI) 

gGmbH y el Fondo Ambiental del Municipio de Quito suscrito con fecha 21 de febrero de 2020, 

establece la posibilidad de contratar bienes o servicios de apoyo a la ejecución del proyecto, 

establecidos y desglosados de la siguiente manera, tal como lo indica la Cláusula Sexta.- Monto 

para la ejecución del proyecto: 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

El rubro de personal considera la contratación de una persona a cargo de la coordinación del 

proyecto, así como también una o dos personas que apoyen a su ejecución pero de carácter 

temporal, para realización de actividades referentes a levantamiento y procesamiento de datos. 

Por esta razón se requiere el uso de la partida 730606 correspondiente a Honorarios por 

Contratos Civiles de Servicios.  

El rubro de costos de viaje involucra visitas técnicas y reuniones con entidades socias del 

Consorcio SOLUTIONSPlus, el Wuppertal Institute y UEMI en países europeos, con miras a 

efectuar actividades de coordinación para la implementación de distintas fases del proyecto; 

por ejemplo, obtener retroalimentación e insumos claves de organismos como el Zaragoza 

Logistics Centre quienes contribuirán y asesorarán a la implementación de un Plan Logístico en 

el Centro Histórico de Quito. Se puede apreciar que este rubro está considerado dentro de los 

gastos elegibles del proyecto y se ha asignado un monto de EUR 22,400. Por ello se justifica el 

uso de las partidas 730302 de Pasajes al Exterior, y 730304 correspondiente a Viáticos y 

Subsistencias en el Exterior. 

Los montos presentados en la tabla anterior, están incluidos en el POA 2021 en dólares.  

Actividad: Lineamientos para un plan de soluciones basadas en la naturaleza (Clever Cities)  

Justificación uso de partidas viáticos  

El Convenio o Grant Agreement No.776606 – Clever Cities, firmado entre la Comisión Europea y 

el Fondo Ambiental, como uno de los socios del consorcio del Proyecto Clever Cities cuya 

duración es de 5 años (2018 – 2023), contempla dentro de su cronograma de trabajo la 

asistencia anual del Fondo Ambiental en representación de la ciudad de Quito a la Asamblea 

General de trabajo del proyecto con el fin de tratar los avances entre los más de 30 miembros 

del consorcio de Clever Cities.  

La tarea 8.2 (pág. 50 Grant Agreement) del WP8 específica sobre la asistencia de los miembros 

del consorcio a la Asamblea General del proyecto cada año como parte de la coordinación y 

comunicación interna del consorcio. La tarea 8.2, que comprende a todos los miembros del 

consorcio, incluido el Fondo Ambiental, hace referencia a que todos los socios compartirán el 

desarrollo del proyecto en sus ciudades y planificarán las diferentes etapas para su avance, 

reportarán desviaciones del plan, acordarán las correcciones necesarias y compromisos futuros.   

Asimismo, como parte de las actividades del Paquete de Trabajo No.3 o “WP 3”, la tarea 3.6 

referente al Co-desarrollo de capacidades a través de CLEVER Exchange, menciona la 

RUBRO 
 

VALOR (EUROS) 
 

Personal 
 

67,000.00 

Equipamiento   
 

100,000.00 
 

Costos de viaje 
 

22,400.00 
 

Costos indirectos 
 

47,350.00 
 

Total 
 

236,750.00 
 



 

participación de todas las ciudades acompañantes (Fellow Cities – FE) en una reunión en la 

Asamblea General del proyecto.  

b. Programa: Patrimonio Natural 

Proyecto: Implementación de políticas ambientales y de sostenibilidad en el DMQ  

Actividad: Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la reducción progresiva de plásticos de 

un solo uso y el fomento al desarrollo de sustitutos reutilizables, biodegradables y/o 

compostables en el Distrito Metropolitano de Quito.  

Partida: 780204- Transferencias o Donaciones al Sector Privado no Financiero (Convenios)  

Justificación Técnica 

La actividad propuesta no corresponde a una consultoría. De acuerdo con el Proyecto de la 

Ordenanza, sección VII, parágrafo III, artículo [...]. - incentivos, literales a) y b) "...podrán acceder 

a los fondos concursables que mantiene el Municipio de Quito, a través del Fondo Ambiental o 

quien cumpliera sus funciones;". Si bien es un proyecto de Ordenanza, el mismo pasó ya por 

primer debate en el Concejo Metropolitano y en caso de pasar a segundo debate se podría 

sancionar la ordenanza en el 2021.  

Adicionalmente, el fomento al desarrollo de sustitutos reutilizables al plástico de un solo uso es 

una competencia de la Secretaría de Ambiente de Quito y puede ser financiada con recursos del 

Fondo Ambiental.  

c. Programa: Corresponsabilidad ciudadana 

Proyecto: Buenas prácticas ambientales en el DMQ 

Producto: Iniciativa Piloto de Gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 

(RAEE) implementada (Convenio Prevent)  

Actividades: Desarrollo de la campaña de educomunicación y sensibilización ciudadana sobre 

los RAEE (residuos de aparatos eléctricos y electrónicos) (permanente) y Remuneración de 

personal Técnico del proyecto (permanente).  

Justificación 

Los valores corresponden a lo establecido en el convenio suscrito donde se plantea la necesidad 

de contar con un coordinador y dos analistas para el desarrollo de las actividades.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3.3. DIRECCIÓN DE GESTION DE LA CALIDAD AMBIENTAL  

a. Programa: Calidad Ambiental 

Proyecto: Monitoreo continuo de la contaminación del aire, agua y niveles de 

ruido 

 

La unidad de Investigación Análisis y Monitoreo de la Secretaría de Ambiente, tiene a su cargo 

el monitoreo de los recursos ambientales, agua, aire y ruido, su seguimiento, la generación de 

conocimiento con relación a ellos con el fin de evaluar, conforme a normativa ambiental vigente, 

y generar política pública para su mejora. 

 

Desde el año 2006, La Unidad de Investigación Análisis y Monitoreo UIAM-Q de la Secretaría de 

Ambiente dispone de una acreditación con el Servicio de Acreditación Ecuatoriano (SAE) bajo la 

Norma “NTE-INEN ISO-IEC 17025: Requisitos Generales para la Competencia de los Laboratorios 

de Ensayo y Calibración”.  

 

El sistema de gestión implantado en el Laboratorio IAM-Q comprende el muestreo de aguas 

residuales y aguas superficiales, ensayos analíticos en matrices ambientales (agua, aire y ruido 

ambiental) y monitoreo de la Calidad Ambiental, como parte de las actividades de Seguimiento 

y Control que lleva a cabo la Secretaría de Ambiente como Autoridad Ambiental Distrital. 

 

La información generada por las redes es reconocida a nivel local, regional y mundial, lo que ha 

generado varias alianzas con la Agencia Ambiental de los Estados Unidos, C40, Agencia 

Internacional de Energía Atómica, NASA, World Research Institute entre otros. 

 

Marco legal 

 

El Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial PMDOT 2015-2022, contempla en su Eje 3: 

Ciudad Inteligente, la Política A4: “Garantizar el derecho de la ciudadanía a vivir en un ambiente 

sano, precautelando la calidad de los recursos naturales”, dentro de la cual se enumeran los 

objetivos que se buscan alcanzar: 

 

Objetivo 4.1: La Contaminación Ambiental se ha reducido, a través de regulación y un enfoque 

de prevención hacia los sectores productivos, las actividades y proyectos dentro del DMQ. 

  

Objetivo 4.2: Se ha fortalecido y consolidado el monitoreo del aire, agua, suelo y niveles de ruido 

y se genera información continua para la actualización de políticas, objetivos y metas 

ambientales del DMQ. 

 

Objetivo 4.4: Se han eliminado descargas de aguas residuales al sistema de quebradas y a los 

ríos del eje hídrico principal y se ha consolidado un proceso de recuperación de quebradas. 

 

En este marco, el Plan Ambiental Distrital ha formulado los proyectos que permitan alcanzar los 

objetivos anteriormente citados.  

 

Operatividad de la Red Metropolitana de Monitoreo Atmosférico de Quito, REMMAQ 

 

La Red Metropolitana de Monitoreo Atmosférico de Quito, REMMAQ, inicia su operación regular 

desde el año 2003, con 9 estaciones automáticas que miden contaminantes criterio regulados 



 

en la Norma Ecuatoriana de Calidad del Aire (NECA) como son: Monóxido de Carbón, Dióxido de 

Azufre, Dióxido de Nitrógeno, Ozono, Material Particulado Fino PM10 / PM2.5 y meteorología 

urbana.  

 

Actualmente la Red de Monitoreo Automático opera con 10 estaciones automáticas fijas, una 

estación móvil y 4 estaciones para medición de ruido ambiental que reportan información 

valiosa de niveles de contaminación ambiental en línea y de manera ininterrumpida, es decir, 

los 7 días a la semana y los 365 días del año.   

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito a través de la 

REMMAQ Red Metropolitana de Monitoreo Atmosférico de la Secretaría de Ambiente, trabaja 

para hacer conocer a las autoridades competentes y a la ciudadanía en general, información 

confiable sobre la calidad del aire ambiental, como uno de los varios pasos que está ejecutando 

para hacer realidad el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y, de esta manera, 

contribuir con el mejoramiento de su calidad de vida. 

 

El monitoreo del aire es una herramienta básica de la gestión ambiental y la información que 

produce debe ser realizada para el diseño, implementación y evaluación de las políticas de 

control de las fuentes generadoras de emisiones, así como de las acciones orientadas al 

mejoramiento de la calidad del recurso más aún en ciudades de altura cómo Quito, donde las 

condiciones climáticas, topográficas y de operación de los equipos de combustión las vuelven 

más sensibles a experimentar episodios graves de contaminación atmosférica, que conllevan 

peligros potenciales para la salud de sus habitantes. La REMMAQ, por medio de sus estaciones 

remotas ubicadas en el área urbana de la ciudad de Quito y los Valles aledaños, está en 

capacidad de medir los contaminantes criterio. 

 

El monitoreo continuo de contaminación del aire, se realiza a través de los analizadores 

automáticos, que son equipos electrónicos de muy alta tecnología con certificación de la Agencia 

de Protección Ambiental de los Estados Unidos, USEPA. Estos analizadores colectan la muestra 

del aire ambiente y realizan el análisis automático para, posteriormente, enviar la información 

a sistemas de adquisición de datos y a un centro de control. La información se comparte en la 

página web de la Secretaría de Ambiente.  

 

En cada estación existen 5 analizadores para Monóxido de Carbono CO, Dióxido de Azufre SO2, 

Dióxido de Nitrógeno NO2, Ozono troposférico O3, Material Particulado PM10/PM2.5, 

datalogger o computador industrial, además de la infraestructura física adecuada para el 

funcionamiento y transmisión de datos de acuerdo a normativa de la USEPA. El porcentaje de 

colección de datos válidos supera el 95% en todo el año, superando ampliamente lo 

recomendado por la USEPA, que menciona que una red de monitoreo automática debe colectar 

por lo menos el 75% de información válida anual. Para esto, es importante que los analizadores 

de gases operen de manera ininterrumpida por lo menos 274 días al año, en el caso de la 

REMMAQ, que a la fecha se ha podido mantener operando más allá de 347 días/año.  

 

Esto se ha podido lograr planificando adecuadamente los trabajos de mantenimiento 

preventivo/correctivo, así como la provisión suficiente de repuestos y consumibles que 

demanda el funcionamiento de la red. Las partes electrónicas y ópticas de los analizadores que 

constituyen las estaciones automáticas de la REMMAQ, al funcionar de manera continua, se 

desgastan y sufren deterioro; por esta razón, anualmente, se debe contar con un stock de 



 

repuestos y consumibles que permitan sustituir las partes afectadas de manera inmediata 

garantizando la operación continua de todas las estaciones. 

 

De la experiencia adquirida en los más de 17 años de operación continua de la REMMAQ, y por 

recomendaciones de otras redes de monitoreo, como la de México, se ha podido establecer que 

es necesario contar con al menos un 30% de repuestos y consumibles constitutivos de los 

equipos. Así también, en ese mismo porcentaje, se requieren analizadores de backup para 

recambio en el caso de que algún equipo salga de línea y continuar colectando información de 

contaminación.  En este sentido es indispensable contar con dataloggers de backup y la 

adquisición de nuevos equipos en vista de que los últimos fueron adquiridos en el año 2015. 

 

Es importante señalar que, en estos momentos de emergencia sanitaria, la información de 

calidad del aire es de suma importancia ya que existen varios estudios que asocian la calidad del 

aire con mayores riesgos de enfermedades respiratorias y, por lo tanto, mayor mortalidad en el 

caso de personas que adquieran el Covid-19. Además, de transporte del virus a través de 

material particulado en aerosol, lo que hace imprescindible contar con la red operativa.  

 

Los requisitos antes mencionados han sido incluidos dentro del Plan Anual de Compras (PAC) de 

la Secretaria de Ambiente 2020. Es mandatario que el Laboratorio IAM-Q renueve la 

acreditación ante el SAE de manera anual. Por lo tanto, es imprescindible que el Laboratorio 

IAMQ, mediante el cumplimiento de la ejecución del PAC anual, cumpla con los requisitos 

técnicos y operativos que la Norma NTE INEN-ISO/IEC 17025:2018 exige y así renueve la 

acreditación para mantener la continuidad de las actividades que realiza. 

 

Todas las actividades que realiza IAMQ son realizadas en campo, en las diferentes instalaciones 

de la REMMAQ, puntos de monitoreo de los ríos, ruido, solmáforos o en las industrias.  En ese 

sentido, contar con la movilización adecuada es imprescindible a fin de ejecutar a cabalidad 

todas las actividades, dentro de los cronogramas establecidos, sin perder datos continuos de 

monitoreo. De igual manera, a fin de llevar al laboratorio las muestras tomadas en condiciones 

de seguridad y sin afectación a su calidad, conforme el sistema de calidad.   

 

Así mismo, para dar cumplimiento al Instructivo General de Aplicación de la Ordenanza 

Metropolitana N° 138, codificada en el Código Municipal de la Ordenanza Metropolitana 001 

para el Distrito Metropolitano de Quito del 29 de marzo de 019, en el numeral 6.4 “De los 

monitoreos realizados por la AAD”, literal i) “Muestreo y análisis de descargas líquidas no 

domésticas, calidad de agua, emisiones a la atmósfera, calidad del aire, lodos, suelo, etc.”.  

 

La Unidad de Investigación, Análisis y Monitoreo, realiza varias actividades en campo, entre las 

que se encuentran, el Control Público, Monitoreo del Recurso Hídrico y Monitoreo de la Calidad 

del Aire continuamente mediante la Red Metropolitana de Monitoreo Atmosférico de Quito 

(REMMAQ), por lo que el personal técnico debe movilizarse dentro de todo el Distrito 

Metropolitano de Quito, convirtiéndose entonces el transporte en un recurso indispensable en 

las actividades de rutina realizadas en esta Unidad. 

 

 

 

 

 



 

Talento Humano 

 

 Funciones y Responsabilidades: Coordinador de Seguimiento Ambiental 

 

Dicho cargo es de suma importancia ya que revisa con alta responsabilidad cada uno de los 

procesos de bajo, mediano y alto impacto, como casos en sectores estratégicos para el 

cumplimiento de la normativa ambiental distrital como nacional. Sus funciones específicas se 

describen a continuación: 

 

 Coordina, supervisa la asignación y registro de trámites de trámites que ingresan a la 

unidad diariamente para la ejecución de los mecanismos de seguimiento ambiental. 

 

 Planifica y coordina la ejecución del cronograma de inspecciones de seguimiento 

ambiental para la verificación del cumplimiento de la normativa ambiental y 

obligaciones mantenidas en sus permisos ambientales. 

 

 Coordina institucional e interinstitucional para la atención de pronunciamientos 

relacionados con el seguimiento ambiental.  

 

 Coordina y gestiona la atención a denuncias de proyectos con autorización ambiental 

administrativa. Coordina y revisa resoluciones para la obtención de la Autorización 

Metropolitana de Implantación para las estaciones base celular. 

 

 Planifica, coordina y supervisa el trabajo realizado por 14 personas que conforman la 

Unidad de Análisis y monitoreo de la Secretaría de Ambiente en lo referente a: 

 

- Evaluación de reportes de monitoreos de descargas líquidas no domésticas, emisiones a la 

atmósfera de fuentes de combustión, emisiones de ruido, análisis de suelo, y gestión de 

residuos.  

 

- Aprobación de Auditorías Ambientales.  

 

-   Pronunciamiento de Programas y Presupuestos Ambientales Anuales de acuerdo a la  

normativa vigente.  

-    Pronunciamiento de Informes Ambientales Anuales de acuerdo a la normativa vigente.  

 

- Seguimiento del cumplimiento de los administrados, respecto de las obligaciones 

ambientales, normas técnicas, Planes de Manejo Ambiental, obligaciones originadas en las 

autorizaciones administrativas ambientales o incluidas en ellas y las demás previstas en los 

demás instrumentos vigentes en el Distrito Metropolitano de Quito. 

 

 Funciones y Responsabilidades: Técnico de Seguimiento Ambiental para proyectos de 

Sectores Estratégicos, Recursos Naturales No Renovables, de Mediano Alto Impacto 

Ambiental 

 



 

Esta persona será responsable de la ejecución de los procesos de seguimiento ambiental de 

proyectos de sectores estratégicos, recursos naturales no renovables y de mediano y alto 

impacto. Su perfil y funciones específicas se describen a continuación: 

 

 Posee más de 5 años de experiencia en Sectores Estratégicos, Recursos Naturales no 

Renovables e Industriales de mediano y alto impacto ambiental. 

 

 Dominio de la normativa ambiental vigente Nacional, específica de sectores 

estratégicos, municipales, normas técnicas y toda la normativa complementaria a la 

Ambiental. 

 

 Poder de resolución de conflictos. 

 

 Trabajo en equipo. 

 

 Atención a temas de interés público. 

 

 Responsabilidad civil respecto a procesos y pronunciamientos emitidos.  

 

 Velar por los mejores intereses de la ciudad, población y ambiente de forma técnica, 

económica y social buscando la óptima ejecución de los procesos de Sectores 

Estratégicos, Recursos Naturales no Renovables e Industriales de medio y alto impacto 

ambiental. 

 

 Predisposición para trabajo de campo de alto rendimiento. 

 

 Proactividad. 

 

 Auto capacitación continua. 

 

 Actualización continua en temas relacionados con la vigencia de la normativa.  

 

 Inspección, seguimiento ambiental y elaboración de informes técnicos motivadores 

para  pronunciamiento de aprobación, aceptación, observación o rechazo para 

actividades, obras y proyectos Sectores Estratégicos, Recursos Naturales no Renovables 

e Industriales de medio y alto impacto ambiental:( RAAM Art. 3; CODA, Artículo 200, 

201, OM001-2019 Artículo III.5.309  Tasas Retributivas, Artículo IV.3.291 Seguimiento 

Ambiental y Artículo IV.3.291. 

 

 Términos de Referencia de Auditorías Ambientales (Términos de Referencia 

AAC),(RAAM art. 52). 

 

 Informes de Gestión Ambiental: Trimestral, semestral y anual. (RAAM art. 46 y 47). 

 

 Auditorías Ambientales de Cumplimiento, (CODA, Capítulo III Auditorías Ambientales). 

 

 Auditorías Ambientales de Cierre y Auditorías de Abandono, CODA Artículo 186.- Del 

cierre de operaciones. Los operadores que por cualquier motivo requieran el cierre de 



 

las operaciones o abandono del área, deberán ejecutar el plan de cierre y abandono 

conforme lo aprobado en el plan de manejo ambiental respectivo; adicionalmente, 

deberán presentar informes y auditorías al respecto, así como los demás que se 

establezcan en la norma secundaria… (RAAM art. 128). 

 

 Auditorías de Conjunción, (RAAM art. 33) RAOHE, RCOA. 

 

 Auditoría  Suspensión de presentación de obligaciones ambientales, (RAAM art. 49), 

RAOHE, RCOA. 

 

 Auditorías de Cambio de Titular (RAAM art (...) posterior al art 31), RCOA, RAOHE. 

 

 Planes de Emergencia (OM001-2019 Artículo IV.3.299.- Del Plan Emergente) RCOA. 

 

 Planes de Acción (OM001-2019 Artículo IV.3.300.- Del Plan de Acción). 

 

 Respuesta a Denuncias para los proyectos de Alto Impacto Ambiental que cuentan con 

Autorización Administrativa Ambiental. (Artículo IV.3.298.- Denuncias ciudadanas). 

 

 Extinción del Permiso Ambiental RCOA. 

 

 Actualización del Plan de Manejo Ambiental CODA Artículo 181 y 182, Resolución No. 

SA-DGCA-NT002-2016, Capítulo 4. 

 

 Creación y actualización de formatos para revisión de procesos, unificación de criterios 

de acuerdo con los establecidos por la Secretaría de Ambiente y normativa ambiental 

vigente (Resolución Ministerial No. 168 de Acreditación). 

 

 Generación de Informes y rendición de cuentas a la Autoridad Ambiental Nacional por 

acreditación.( Resolución de de Acreditación 168). 

 

 Evaluación de informes de: muestreo y análisis de emisiones a la atmósfera de fuentes 

fijas de combustión, descargas líquidas no domésticas, emisiones de ruido, vibraciones  

y muestras de suelo, presentados por las actividades, obras y proyectos del DMQ y por 

la Unidad de Investigación, Análisis y Monitoreo de la Secretaría de Ambiente 

(laboratorio) mediante controles públicos. (CODA Art. 210). 

 

 Emisión de informes técnicos y pronunciamientos a la Agencia Metropolitana de 

Control, respecto a incumplimientos a la Normativa Ambiental, Planes de Manejo 

Ambiental y obligaciones establecidas en los permisos ambientales. (OM001-2019 

Artículo IV.3.293.- De la Autoridad Metropolitana de Control en el seguimiento y control 

ambiental; Artículo IV.3.303.- Infracciones y sanciones). 

 

 Recepción, revisión y envío para custodia de Pólizas del Fiel Cumplimiento al Plan del 

Manejo Ambiental hacia Tesorería Metropolitana, de los establecimientos que cuentan 

con Licencia Ambiental. CODA Artículo 183. (art. 34 RAAM), OM001-2019 Artículo 

IV.3.287, Resolución No.SA-DGCA-NT002-2016 Anexo A, Capítulo 3;  

 



 

 Solicitar y/o aprobar la modificación de los puntos de monitoreo cuando las 

características de la actividad y el medio lo ameriten. (RAAM art. 46) RCOA, RAOHE. 

 

 Atención mediante oficios y mesas técnicas solicitadas por los regulados.(OM001-2019 

Artículo IV.3.294.- De los actores de apoyo al seguimiento y control ambiental,  Artículo 

IV.3.296.- Del Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de Quito y Artículo 

IV.3.298.- Denuncias ciudadanas). 

 Emisión de criterios técnicos a consultas de actividades, obras y proyectos del DMQ en 

temas de prevención, control, mitigación y remediación ambiental.  

 

 Procesos de Participación Ciudadana. (Disposiciones transitoria séptima RAAM) 

(OM001-2019 Artículo IV.3.294.- De los actores de apoyo al seguimiento y control 

ambiental.) 

 

 Trabajo participativo Interinstitucional (mesas técnicas, inspecciones conjuntas, entre 

otras). (OM001-2019 Artículo IV.3.294.- De los actores de apoyo al seguimiento y control 

ambiental. y Artículo IV.3.296.- Del Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de 

Quito) (OM001-2019 Artículo IV.1.285.) 

 

 Revocación de Autorización Administrativa Ambiental (RAAM art. 40). 

 

 

 Para Actividades que cuentan con Almacenamiento Subterráneo de Sustancias Químicas 

Peligrosas y/o Emergencias Ambientales que implican el Recurso suelo (Resolución No. 

SA-DGCA-NT002-2016, Anexo A, Anexo 1.: 

 

- Revisión y pronunciamiento respecto a Fase I, conforme establece la Norma ASTM E1527-13, 

Standard Practice For Environmental Site Assessment: Phase I Environmental Site Assessment 

Process (Fase Documental),  

 

- Revisión y pronunciamiento respecto a Fase II, conforme establece la Norma ASTM E1903-97, 

Standard Guide For Environmental Site Assessment: Phase II Environmental Site Assessment 

Process, fase en la que se determina ausencia o presencia de las condiciones ambientales 

reconocidas (pasivos ambientales) mediante perforación del suelo hasta el nivel del acuífero, al 

ser al agua subterránea un recurso de interés público,  

 

- Revisión y pronunciamiento respecto a contaminación subterránea Fase III: Planes de 

Remediación Ambiental,  

-  Seguimiento Ambiental a Planes de Remediación Ambiental Aprobados, tanto documental, In 

Situ, hasta que se determine que la remediación se ha ejecutado satisfactoriamente (proceso 

toma varios años).  

El personal técnico, a más de lo descrito anteriormente, realiza funciones adicionales a los 28 

procesos a cargo que cuentan con Licencia Ambiental y se especializa en atención a las 

Estaciones de Servicio, donde se encarga de casos críticos que requieren respuesta inmediata 

para lo relacionado con: 

 



 

- Proceso de remediación ambiental de la Estación de Servicio Amazonas quien actualmente se 

encuentra operada por Dicomtriz S.A., proceso crítico que requiere la revisión exhaustiva de los 

avances en el mismo,  

 

- Estación de Servicio 9 de Octubre,  

 

- Estación de Servicio El Bosque, y otras. 

- Seguimiento y Control Ambiental específico para Derechos Mineros de áridos y pétreos  

otorgados en el Distrito Metropolitano de Quito , siendo la  única especialista minera en 

seguimiento ambiental teniendo a cargo el 100% de los trámites que ingresan de los permisos 

ambientales mineros emitidos. Los procesos mineros tienen una alta conflictividad social y son 

procesos productivos de relevancia   para la generación de empleo y desarrollo de 

infraestructura.  

 

4. CONCLUSIONES  

 

 El Plan Operativo Anual formulado para el ejercicio fiscal 2021, garantiza que el 

Fondo Ambiental ejecute proyectos en beneficio del ambiente del DMQ, que son 

priorizados por la actual administración a través de la Secretaría de Ambiente; con 

aplicación de las mejores prácticas técnicas y ambientales de conformidad con lo 

establecido en el Plan de Gobierno de la actual Alcaldía y el Plan Metropolitano de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PMDOT). 

 

  El Plan Operativo Anual 2021, impulsa las oportunidades de mejora continua de 

gestión y operación del Fondo Ambiental y de la Secretaría de Ambiente, logrando 

así la maximización del desempeño y garantizando la operatividad de una manera 

sostenible y autosustentable en términos de largo plazo para la Institución de 

conformidad con lo establecido en la normativa de creación de la institución. 

 

 La ejecución del Plan Operativo Anual 2021 contribuirá a la consecución de los 

objetivos estratégicos y metas establecidas en el Plan Metropolitano de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial y de esta forma a la gestión realizada por el Distrito 

Metropolitano de Quito para la gestión del ambiente en beneficio de la ciudadanía 

y el entorno de las especies de flora y fauna existentes en el DMQ. 

 

 La Mesa Técnica realizada con fecha 31 de diciembre de 2020 solventó todas las 

inquietudes de los miembros del CAFA con relación a los programas y proyectos que se 

prevén ejecutar en 2021.  

 

 Cabe mencionar que toda la información que aquí reposa ha sido proporcionada por las 
distintas áreas técnicas de la Secretaría de Ambiente.  

 

 

 



 

5. RECOMEDACIONES 

Se recomienda al Comité Administrativo del Fondo Ambiental, aprobar el Plan 

Operativo Anual 2021 propuesto.  
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